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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE NIRSEVIMAB PARA LA PREVENCIÓN DE LA INFECCIÓN 
POR VIRUS RESPIRATORIO SINCITIAL EN LACTANTES DURANTE EL 
EJERCICIO 2025. 

El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá 
preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en 
lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta. 

No obstante, lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del 
contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 
expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.” 
El objeto de este contrato es “La adquisición de 44.000 dosis de nirsevimab (Beyfortus®) 
(30.000 dosis de Beyfortus® 50 mg y 14.000 dosis de Beyfortus® 100 mg) para el ejercicio 
2025” para la inmunización poblacional en la Comunidad de Madrid a todos los lactantes 
menores de 6 meses al inicio o durante la temporada de virus respiratorio sincitial, 
siguiendo las recomendaciones de la Ponencia de Programa y Registro de Vacunaciones.  
Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso humano 
de la Agencia Española de medicamentos y productos sanitarios (www.aemps.gob.es) se 
confirma que SANOFI WINTHROP INDUSTRIE es el único proveedor de nirsevimab 
(Beyfortus® 50 mg solución inyectable en jeringa precargada, con código nacional 762403 
y Nº de registro 1221689001 y Beyfortus® 100 mg solución inyectable en jeringa 
precargada, con código nacional 762405 y Nº de registro 1221689004).  
 
Esta especialidad farmacéutica está distribuida en España en exclusiva por SANOFI 
AVENTIS, S.A.  
 
Por lo tanto, al ser SANOFI AVENTIS, S.A el único proveedor y dadas las características 
del producto, no se propone división en lotes debido a que no es susceptible de ser 
suministrado por cualquier otro comercializador y a que no resulta posible su utilización o 
aprovechamiento separado, constituyendo una unidad funcional cuyos elementos son 
inseparables para los fines que se pretende conseguir. 
 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÜBLICA 
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